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REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a] 

dá RESOLUCION No. so->->4 OE 
Xx 

A AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañlas, según Resolución No.ADM-- 
86-394 del 31 de diciembre de 1986; y, por el Señor 

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. ADM 858-250 de 25 de abril de 1988, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2% de diciembre. de 1907 co ha Dtoroió ante 

el Notario Décimo Octavo Áel cantón «uayaquil, abogado 

Germán Castillo S5uárez,“la escritura pública de aumento 
O de capital y reforma de estatutos de yt Compañla 

“TRANSTOUR, TRANSITO Y TURISMO C. LTDA.”; 
A 

ZÉ 
FE 

QUE laz señoras Rosa Velásquez de Santos É Inés 
Rodriguez de MarinY en sus respectiwas calidades de 
Presidente y Gerente de la compañias con el patrocinio 

del abogado Enrique Mata Valverdeí ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto LA presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el ipTforme tavorable No. 88-808- 144 de 23 de 

abril de 1988; 

QUE el Depár tamento Juridico mediante oficio No. 
0 SO DI-PL-86-300”del 10 de mayo de 1988 ha emitido 

informe favorable para la continuáción del trámite, una 
vez que considera que se ha ab cumplimiento a los 

0 requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las attibuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el  aumentu de 
capital/4e la Compañia “TRANSTOUR, TRANSITO Y TURISMO C. 
LTDA. ¿Lor UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividido en 
un mil quinientas participaciones de tun mil sucres cada 

unas ys 6) la reforma de estatutos, de conformidad con 

los términos constantes en la referida e)
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ARTICULO TERCERO. DISPONER que el “Nótário a 
Octavo del cantón Guayaquil, tome nota al marjan ESA 
matriz de la escritura pública que e ¿¡Puueba? del 
cuntenido de 13/brezente Resolución y siente razón de 
esta anotación 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Pegistrador 
Meicantil del cantón cuayaquil:i/a) inscriba la referida 
scritura pública, Junto con la presente Resolución, 
ana una copla de dicha escritura y devuelva las 

stantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

o b) cumpla laz demás prescripciones contenidas en lay 

Ley de Registro y el articulo ¿3 del Código de Comercior 

ARTICULO QUINTO. DISFONER que el Notario Décimo 
Octavo del cantón Luayaquil? anote al margen de la, 
matriz de la escrituia pública de 0 de juilo de 2981 

por la cual se constituyó la compañia en referencia, 

que ha procedida a aumentar su Capital y reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que ¿e aprueba 
por la preéente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vwelva el expediente. 

COMÚN IQUESE.- DADA y Tirmada en la Superiniten 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a 

1 3 MAYO 1988 

Y Conejo Cousin 

COMPARTAS ENCARGADA 

   
    

  

Ab. Mariglgr 

INTENDENTE DE 

GMR/ONT. 

DL: Mm. 

Expo. aaa E 

CERTIFICO: Que con fecha de Noy, Queda inscrita esta Resolución de fo= 

jas 17.256 a 17.257, número 1.641 dgY Registro Mercantil, Libro de In- 

dustriales y anotada baje. el nimépó 11.765 del Repertorio.- Guayaquil, 

A Julio veínta de mil noveciento/ochenta y ocho.» El Registrador  Mer- 

    
CERTIFICO: Cue con fecha de hoy, se to-
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 16.824 4et Reca 10 SU 

tro. Márcantit,-Libro de Industriales de 1.987, al margen de la inscrip--- 
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